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* Número 6317

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

Por doña Francisca G a r c í a
Garc3'a se ha solicitado licencia
para el establecimienta y aper-
tura de la actividad «Instalación
de maquin!aria y electricidad pa
ra una tienda de comestiblescon
carnicería», con emplazamiento
en calle Almagras, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 . a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaria del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 14
de noviembre de 1983 .-El al-
calde .

* Número 6412

TOTANA

EDICTO

Por doña Nicolasa Sánchez
h'.ernández se ha solicitado li-
cer. .oia para la instalación de
una pescadería, con emplaza
miento en calle España núm. 33

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modopor la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentará,n en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Totana a 17 de noviembre de
1983 E1 alcalde .

* Número 6199

L O R Q U 1

EDICTO

Por don Antonio Puertas Mar
tínez se ha sdlicitado licencia
r!era establecer una pescadpr'vc,

can emplazamiento en oalle Vir-
g,em del Rosario número 12, en
esto, localidad .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de, no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por -la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciqnes pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Lcxquí a 8 de noviembre de
1983 : E1 alcalde .

* Número 7158

ALGUAZAS

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun
tamienta de Alguazas (Mur-
cia) .

Hace saber : Que aprobada por
el P1!emlo de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria de fe
qha 16 de diciembre actual el
proyecto de plan de insba4aciones
d:eportiv'as de 1983 . qneda ex-
puesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por
el plazo de quince dí'as para que
pueda ser examiríado y presen-
tar las-reclamaciones que se es-
timen oporttmas .

A1guazas, 21 de diciembre de
1983 .-El alcaLd'e . Silvino Jimé-
nez Alfonso .

* Número 56

JUMILL A

La. Alcaldía de Jumilla. ,

Hace saber: La exposición al
núblico por quince días de un
°am'ediente de bajas de crédito
contra esta Corporación, por im-
norte de 5.678 .942 pesetas, quE
fi:etiran contraídos en result'as
de pago5 de ejercicios anterio-
res . admitiéndose reclamaciones
dentro d'e dicho plazo .

JumilPa, 28 de diciembre de
1983 .-EI alcalde .

* Número 7162

LORCA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca ,

Hace saber: Que de conformi-
dad con las d;isposiciones vi-
gentes, se expone al público para
reclan!raciones por plazo de
quince. días hábiles, a partir dei
siguiente a la publicación de -?s
te : dicto en el «Bo'Letín Oficial
de la Región de Murcia», las
cuotas que corresponden al ejer-,
cicio de 1984 por el coaicento
del impuesto municipal sobre
circulación de vehículos (ciclo
motores, motocioletas con y sin
sidecar, motocarros; turismos,
ambulancias, furgonetas, autobu
ses, camicnes, remolques, sami-
reme4ques y tractores) .

Durante el plazo indicado po-
drán los interesados formula^
contra las cuotas señaladas, las
reclamaciones que estimen per-
tinentes .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorda, 21 de diciembre de
1983 .-E1 alcalde .

* Número 41

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi Presidenc;a,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 29 de diciembre de 1983,
el expediente de unificación de
recargos sobre licencia fiscal del
impuesto industrial y de profesio•
nales y artistas, queda expuesto
al público, por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales
podrá ser examinado en la Secre-
taría del Ayuntamiento y presen-
tarse las reclamaciones que se
estimen pertinentes .

Por haberlo así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial, el
expediente se entenderá aprobado
definitivamente si no se formula-
re ninguna reclamación .

Los Alcázares, 30 de diciembre
de 1983.-E1 presidente de la Co-
misión Gestora, Manuel Menár-
guez Albaladejo .


